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Se insta a la parte demandante para que en el término de diez (10) días 
acredite en debida forma la inscripción del embargo decretado sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50C – 1141810. 
 
De otro lado, visto lo solicitado por el Banco BBVA, por secretaría infórmese 
el número de cuenta en la que dicha entidad deberá constituir el depósito 
judicial producto del embargo decretado en este asunto. 
 
La respuesta allegada por la entidad Banco Caja Social sobre la no 
vinculación del demandado Nicolás Artemo Farfan Cardona y el registro de 
embargo sobre el producto terminado en “2112” cuyo titular es el ejecutado 
José Ángel Pardo Caicedo, se incorporan al plenario y en conocimiento. 
 
Asimismo, las comunicaciones aportadas por los bancos Bancoomeva y GNB 
Sudameris informando la no vinculación o que los demandados no poseen 
productos con la entidad, se agrega a los autos y en conocimiento. 
 
Ahora, frente a la respuesta dada por Banco de Occidente, por secretaría 
remítase el oficio cautelar desde la cuenta institucional del juzgado. 
 
Por último, se insta a la parte demandante para que entere a los 
demandados el mandamiento de pago proferido en su contra junto con la 
corrección realizada. En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la 
dirección electrónica del juzgado, la cual es, 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-24 de 15 de febrero de 2022 
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